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En la ciudad de Sayula, jalisco ; siendo las 20:16 fVeinte horas, con dieciséis minutos)del día 20 (veinte) de Octub re año ZOl4 (dos mil catorce], reunidos en el Salón deSesiones del Honorable Ayuntamiento Consutuciona I de Sayula, Jalisco, preI'laconvocatoria por escrito, Ios ciudadanos Dr. Jor'ge González Figueroa, en su carácterde Presidente Municipal, eI Abogado Marco An tonio García Aceves en su carácter deSíndico Municipal y los Regidores Ismael Rivera Casas, Rosa pérez de La Cruz, MartínCuevas Pérez, Rosalba Contreras Rodrígu ez, Emma yenturas Cortés, Martha Beatriz

)
§

Hernández Salvador, Arturo Fernández Ramírez, Felipe de fesús Hernández Sánchezy Enrique fiménez Vargas y en Ia Secretá ría General el Licenciado Prisciliano GómezLarios, a efecto de celebrar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento estáblecida en elartículo 29 fracción I de la Ley del Gobi erno y la Administración Pública Municipal

\
General Licenciado priscili
en nuestro municipio,

del Estado de Jal ¡sco, así como los artícul
rrespondiente a dÍcha ley. Continua
ano Gómez Larios, procede a tomar l¡

os 71 fracción I y 74 del

sta de asistencia y al

mente el Secretario

reglamento ügente
CO

estar presentes 11 [OnceJ de los 11 fonce] integrantes de este Honorable pleno dentamiento, se certifi ca y declara el quórum Iegal, siendo válidos todos losacuerdos que de esta Sesión emanen. A continuaci el Presidente Municipal Dr.on
Jorge González Figueroa pone a consideración del plen o el orden del día, pero unavez enumerado el Secretario General Io somete a consideración para su aprobación,pero previo a ello el Regidor Enrique fiménez Vargas hace uso de la voz solicitandosea incluido un punto en el apartado de Asuntos Generales, así mismo en uso de lavoz la regidora Emma Ventura Cortés solic¡ta sean incluidos dos puntos y en esemlsmo tenor la regidora Marta Beatriz Herná ndez

Asuntos Generales antes señalados baio números 16.1, 76.2, 16.3, 76.4 y 16.5, elmismo es aprobado por unan¡m idad de votos, quedando para su desah go en los

SECRET,ARIA i por lo que agotado, analizado y discutid

orden su asignación como números 16.1

otros dos puntos de su parte paaa tratar en

o que fue el

,16.2,76.3,
dicho

Salvador solicita sean agregados
apartado, proponiéndose en ese

orden del día con la inclusión en

76.4 y 16.5, respectivamente, es

YlJ.,

términos que a conünuación se enumeran; *PUNTO NÚMERO UNO.. Lista deasistencia y certificación del quórum legal. *PUNTO NÚMERO DOS.- Orden del día yen su caso, aprobación del mismo. rPUNTO NÚMERO TRES.. Lectura de la Actanumero 46 (cuarenta y seis) Y aprobación de la misma. *PUNTO NÚMEROCUATRO,- Cuenta del escrito signado por el C. fosé Vicente Hernández Cornelio,secreta rio general del sindicato democrático de trabaiadores del H. Ayuntamiento deSayul a, Jalisco; de fecha 09 fnueve) de ocn¡bre del año 2014 [Dos Mil Catorce.),mediante el cuaI solicita al pleno sea otorgada Ia plaza vacante que quedó por elfallecimiento deI servidor público jubilado M iguel Quiles Villalvazo, a su hila María

cincoJ de las condiciones generales de traba

Guadalupe Quil es López, de conformidad a Io
jo de este H. Ayuntamiento de Sa

que esüpula el numeral 35 (treinta
yula,

o

v

)
Jalisco. *PUNTO NúMERO CINCO._ Cuenta del oficio número SG ZT/ZOl4, signadopor el C. Oselio Cajita Ceballos, secretano general de trabajadores del H.Ayun tamienro, de fecha 05 (cincoJ de agosto del año ZOl4 (dos mil catorce l,med iante el cual informa el fallecimie nto del servidor público jubilado EliSalvador Faiardo Baraias, y así mismo sol icita el apoyo económico contemplado en elnumeral 68 de la Ley para los Servido res Públicos, para su esposa Marfa GuadalupeLira Mad rueño. *PUNIe_U!¡:llEgg_sEIsi 

cuenta del oficio número DIJ/10/ZOLA,signado por el Abogado lrán Villa Medina, en su carácter de Director lurídico y deApremios, de fecha 07 [siete] de octubre del año 2014 (dos mil catorceJ, mediante elcual remite dictamen iurídico de pensión por invalidez del servidor público CecilioMorale Anguiano. {.PUNTO NÚMERO SIETE. Cuenta del oficio número

seo

S

por el atrogado lrán Villa Medi na, en su carácter de director
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iurídico y de apremios, de fecha 08 (ochoJ de octubre del año 2014 (dos mil catorceJ,
mediante el cual remite dictamen lurídico de pensión por invalidez del servidor
público Antonio Hernández Morales *PU¡IIO-NÚIAEBO]OCHI)¿ Análisis y en su caso
la aprobación de diversos gastos erogados en el año 2013 (dos mil treceJ con moüvo
de las necesidades tanto de la ciudadanía, como del municipio y en cumplimiento a
Ias condiciones generales de trabajo en vigor de este H. Ayuntamiento Constitucional
de Sayula, falisco; así como diversos gastos erogados en el año 2013 fdos mil trece)
donde fue necesaria Ia contratáción y su respectiva erogación para funcionarios
prestadores de servicio, de los cuales se anexan documentáles comprobatorios al
orden del día. *PUNIOIIÚ!{ER(LNIIEVE¿ Cuenta del oficio número OO2O/2O74, de
fecha 24 (veinticuatro] de Septiembre del año 2014 [Dos Mil Catorce), suscrito por el
Arq. Alonso Serratos Vallejo, Director de Desarrollo Urbano, en atencién a la solicitud
de subdiüsión presentada por el C. José Félix García Faiardo, respecto de la finca
urbana marcada con el número 100 fcien) de la calle Celso Vizcaíno, de este
municipio de Sayula, lalisco y cuya solicitud comprende lotes con frentes 3.00 m2,
con superficies de 60.00 m2. *PUNTO NÚMERO DIEZ.- Cuenta del oñcio número
OO20/2074, de fecba 24 fveinticuatroJ de septiembre del año 2074 (dos mil catorce],
suscrito por el Arq. Alonso Serratos Valleio, Director de Desarrollo Urbano, en
atención a la solicitud de subdiüsión presentada por el C. Ma. Carmen Barreto
Figueroa, respecto de la finca urbana marcada con el número 31 (treinta y uno) de la
calle fosefa Ortiz de Domínguez, de este municipio de Sayula, falisco y cuya solicitud ,

comprende lotes con frentes 5.00 y 3.50 m2, con superficies de 148.88 y l,43Z.IZ
m2. * PUNTO NÚMERO OI¡CE.- Cuenta del oficio número lA4-o/Z}l4,de fecha 21
(lhintiuno) de mayo del año 2074 (dos mil catorceJ, suscrito por el Abogado fosé
Armando Villa Lugo, Oñcial Mayor de Padrón y Licencias y/o Director de
Reglamentos, mediante el cual remite a este cuerpo edilicio 4 (cuatro) solicitudes de
asignación de puestos dentro del Mercado Municipal Benito ,uárez, de esta población
dé Sayula, lalisco; por parte de los C.C. Gloria Figueroa Morales, Aleiandra Aguilar
Verdín, Delia de Ia Paz Contreras Díaz y Elüra Ramírez Flores, así como el resultado
de la inspección realizada por el C. Daniel Martínez Delgadillo, en relación a los
puestos desocupados.,i PUNTO NÚMERO DOCE.- Cuenta del oficio número 330-
o/2014, de fecha 08 (ochoJ de Septiembre dél año 2014 fdos mil catorce), suscrito
por el abogado fosé Armando Villa Lugo, oficial mayor de padrón y licencias y/o
director de reglamentos, mediante el cual remite a este cuerpo edilicio 01 (una)
solicitud de asignación de puestos dentro del Mercado Municipal Benito Juárez, de
esta población de Sayula, jalisco; por parte de la C. Lourdes Córdova Hernández, así
como el resultado de la inspección realizada por el C. Daniel Martínez Delgadillo, en
relación a los puestos desocupados. 'rpUNTO NúMERO TRECE.- Cuenta del oficio
número 183-o/2014, de fecha 22 (veintidós) de mayo del año 2014 fdos mil
catorceJ, suscrito por el Abogado fosé Armando Villa Lugo, Oficial Mayor de padrón y
Licencias y/o Director de Reglamentos, mediante el cual remite a este cuerpo edilicio
01 [una) solicitud de asignación y alta en el padrón del Mercado Municipal Benito
fuárez, de esta población de Sayula, falisco; por parte de la C. Rosenda Ramírez
Madrueño, así como el resultado de la inspección realizada por el c. Daniel Martlnez

elgadillo. * PUNTO NÚMERO CATORCE.- Cuenta del escrito presentado por el
Presidente de S.E.A. ac. mediante el cual solicita se apruebe ra renovación del
convenio de colaboración de impulso luvenil, celebrado entre la Asociación de
Estudiantes y el H. Ayuntamiento. *puNTo NúMERo ouINCE.- cuentá del escrito
signado por los cc. Alicia Almanzar curier y Luis Rogelio Varadez Gil, de fecha 20
fveinteJ de mayo del año 2013 fdos mil trece], mediante el cuar solicita se paümente
con empedrado la calle Nicolás Bravo desde su cruce con Fray pedro de cante hasta
la calle Matamoros, para dignificar el espacio de las donaciones municipales ya
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rehabilitadas y reparar er daño ocasionado a ros vecinos der fraccionamiento ..cruz
de Tacamo". rpUNTo NúMER0 DIEcIffi Asuntos Generales. 16.1.- Asunto a
tratar por parte del Regidor Enrique fiménez Vargas, 16.2.- Asunto a tratar por parte
de la Regidora Emma Ventura Cortés. 16,3.- Asunto a tratar por parte de la Regidora
Emma Ventura Cortés. 16.4.- Asunto a tratár por parte de la Regidora Marta Beatiz
Hernández Salvador. 16.5.- Asunto a tratar por parte de la Regidora Marta Beatriz
Hernández Salvador. rpu*To NúMERo DIECISIETE.- Clausura. por lo que dándole
conünuidad a la presente Sesión de Ayuntamiento se procedió a su desáhogo como
sigue: .PU¡IIOINI,üERO_UNO.- 

Este punto ya fue desahogado en líneas anteriores._*PIINTIoNI¡![Ego_D]os.- 
Este punto ya se desahogó de igual manera que el anterior

y se asienta para constancia que el orden del día con los puntos propuestos fueron
aprobados por unanimidad de voros. *P.I!UIO_N.UtrIEBO_IBE§.- En este punto el
secretario Generar Abogado prisciriano Gómez Larios solicita ra dispenia de Ia
Iectura del acta y en su caso la aprobación en ürtud de que No fue anexada el acta en
el Orden del día, y así mismo por cuestiones de causa fortuita al quererla proyectar
dentro del sarón de sesiones de este H. Ayuntamiento se dificu¡ta la lectura de la
misma, por Io que en ese contexto solicita sea valorada y aprobada en la siguiente
sesión de ayuntamiento. Situación que al someterla a votación la propuesta del

. 
Secretario General, es aprobada por unanimidad. *EUNIOJUM.EBQIIJALRQ¿ 

En
'uso de la voz er secretario Generar hace da cuentá der oficio s¡gnado por el c. rosévicente Hernández cornerio, secretário Generar der sindicato Democrático de
Trabaladores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco; mediante el cual solicita alpleno sea otorgada la praza vacante que quedó por el fa ecimiento del servidor
público iubilado Miguel euiles Villalvazo, a su hiia María Guadalupe euiles López, de
conformidad a lo que estipula el numeral 35 (treinta y cinco) de las Condiciones
Generales de Trabaio de este H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco. Acto conünuo el

é

*
Y

secretario Ceneral somete a votación el H. Ayuntamiento aprueba por unanimidad
sea Turnado er presente proveído a la oficina de sindicatura, Dirección rurrdica y
Recursos Humanos, para la emisión de un dictamen jurídico de conformidad con el
numeral cítado. rpuNTo NUMERo GINCO.- En uso de la voz er secretario General
hace da cuenta del oficio número SG 27 /2014, signado por el C. Oselio Cajita
Ceballos, Secretario General De Trabajadores del H. Ayuntamiento, el cual informa el
fallecimiento del servidor público iubilado Eliseo Salvador Fajardo Baraias, y así
mismo solicita el apoyo económico contemplado en el numeral 68 de la ley para los
servidores públicos, en beneficio de para su Esposa María Guadalupe Lira Madrueño.
Una vez analizado el punto en mención el H. Ayuntamiento aprueba por
unanimidad le sea otorgado el pago a la C. Marfa Guadalupe Lira Madrueño, una vez
que acredite er entroncamiento con er finado, entregue la copia der acta de defunción
y la cuenta original de los gastos de funeral, además de los dos meses de sueldo como

)

ayuda para estos gastos; facultando al secretario General sea er conducto para
entregar el apoyo económico una vez que le sea entregada la documentación descrita

pulada en el enumeral de referencia. * PUNTO NUMERO SEIS.- En uso de la voz
e W

en materia refiere es totalmente apto y resulta procedente la pensión por
invalidez, basada en lo que señalan los numerales 6,27 inciso c),76 fracción l,78
fracción I, 79 y 81 de la Ley del Instituto de pensiones del Estado de falisco, y que
consiste en ra Pensión vitalicia al 660lo (sesenta y seis) por ciento de su sarario,
equivalente a la cantidad de $3,189.39 (TRES MIL cIENTo OCHENTA y NUEVE
PESOS 39/1OO M.N.), de manera mensual. por lo que una vez explicado et

el Secretario General a manera de resumen expuso el dictamen presentado por el
Abogado Irán Villa Medina, mediante el cual remite dictamen iurídico de pensión por

validez del servidor público Cecilio Morales Anguiano, quien se desempeña como
ontanero, adscrito al departamento de Agua potable y Alcantarillado, y el dictamen
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dictamen multicitádo, er preno der Ayuntamiento aprueba por unanimidad er
dictamen iurídico emitido en cuanto a su contenido, alcance y valor. *f!l[fe
NUMERO SIETE.- En uso de la voz el Secretario General a manera de resumen
expuso el dictamen presentado por el Abogado Irán Villa Medina, mediante el cual
remite dictamen jurídico de pensión por invalidez del servidor público Antonio
Hernández Morales, quien se desempeña como velador, adscrito al departamento de
Servicios Generales, es totalmente apto y resulta procedente la pensión por
invalidez, basada en lo que señalan los numerales 6, 27 inciso c),76 fracción l,7g
fracción l, 79 y 87 de la Ley del Instituto de pensiones del Estado de Jalisco, y que
consiste en la Pensión vitalicia aI 6oolo (sesenta) por ciento de su salario y que es
por Ia cantidad de §2,443.57 (dos mit cuatrocientos cuarenta y tres pesos
57/1oo M.N.), de manera mensuar. En uso de ra voz ra Licenciada Marta Beatriz
Hernández Salvador hace referencia que del importe que se manera que el servidor
público percibe Ia canüdad de $4,072.62 fcuatro Mil setenta y Dos pesos 62/100
M.N.) a como se han pensionado otros trabajadores, ella propone se le pensione con
el10oo/o cien por ciento. En ese contexto el Secretario General hace maniñesto de las
dos propuestas, someüendo a votáción en primer término la propuesta plasmada en
el dictamen en materia, emitiendo por parte del pleno siete votos a favor. Ahora bien
en ese contexto se somete a votación la propuesta de la Regidora Marta Beatriz
Hernández Salvador emitiendo por parte del pleno tres votos a favor por parte de los
regidores Marta Beatriz Hernández salvador, Martin cuevas pérez y Emma Ventura
cortes, absteniéndose a votár Ia Licenciada Rosarba contreras Rodríguez. por lo que
en ese orden de ideas el Pleno del H. Ayuntamiento aprueba por mayola de votos
,él dictámen de referencia emitido por el Abogado lrán Villa Medina. TEUNIQ
NUMERO ocHo.- De igual manera er Licenciado prisciriano Gómez Larios en uso de
la voz manifiesta al Pleno del Ayuntamiento que dentro de la convocatoria se hizo
llegar en copia, diversos Gastos que fueron erogados dentro del año 2013 Dos Mil
Trece, con motivo de las necesidades tanto de la ciudadanía, como del municipio y en
cumplimiento a las condiciones generales de trabajo en vigor de este H.
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, lalisco; así como diversos gastos erogados
en el año 2013 fdos mil treceJ donde fue necesaria la contratación y su respectiva
erogación para funcionarios prestadores de servicio. preguntando la regidora Emma
ventura en relación a estos Gastos que fue lo que sucedió, ya que fue a la contraloría
y ya estaba la cuenta pública para su revisión y su pregunta es en el sentido de qué
pasó con estos gastos. Refiriendo el Secretario general que en la búsqueda de los
archivos de Secretaria Generar no aparece aprobación alguna de estos gastos por e[o
se solicita la autorizac¡ón de ros mismos. En uso de ra voz ra ricenciada Rosalba
Contreras Rodríguez, maniñesta si ya se tiene el desglose de las cantidades por mes a
partir de enero a diciembre der año 2013 Dos Mil rrece, manifestando er presidente
Municipal que todos estos gastos ya fueron llevados a cabo, lo único
la aprobación especifica del pleno en virtud de haber sido exigida

que hace falta es

por la Auditoría

-nÑ-..:F-"'

perior, razón por la cual se somete a la aprobación y así mismo aunque ya se
nen los convenios o en su caso las facturas correspondientes, hace falta la
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aprobación del cabildo. Acto continuo en uso de la voz de nueva cuenta ra Regidora
Rosalba Contreras Rodríguez, manifiesta que a ella le gustaría que por mes se
desglosaran los gastos porque al sumar todos estos gastos a ella Ie resulta la cantidad
de $1'053,416.83 por Io que a ella, por la cantidad que es, si le gustáría que se
especificara por mes cuanto es lo que vamos a aprobar o de los contrario por cada
proveedor cuanto es Io que se va a aprobar, al igual que los prestadores de servicio.
uniéndose al comentario de ra regidora Rosarba contreras Rodríguez, ra ricenciada
Marta Beatriz Hernández Salvado¡ anexando que por cada mes los gastos son
aprobados por el pleno o sometidos a consideración y si los gastos en materia fueron

Acta 47 (Cuarenta y s¡ete). L¡bro 17 d¡ecis¡ete.
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C.V., por un monto total de los servicios de $ 123,362.40 (Ciento Veintitrés Mil
Trescientos Sesenta y Dos pesos 40/100 M.N.]. 11._ contratación y erogación del
servicio de asesoría administrativa de la hacienda municipal, a favor de sarazar

observación de Ia Auditoria, pregunta entonces por qué Ie mandan los gastos y no
mandan las observaciones que hizo Ia Auditoría al Ayuntamiento, ya que al reüsar
los gastos se encuentran disparados, táles como las áespenras, así como los gastos
por gestoría, por lo que cree conveniente que para la aprobación de estos g"ato. 

",necesario analizarlos más a fondo por lo que hace una propuesta en el sentido que
una vez que se les entregue toda la información se proponga este punto en unapróxima sesión Acto continúo en uso de la voz er Licenciado prisciliano Gómez
Larios, refiere que los gastos se encuentran anexados en el orden del día y que por tal
razón existe la propuesta de someterse a valoración y en su caso aprobación delpleno- De nueva cuenta la Regidora Rosalba Contrera, Roa.igr", en uso de la voz
manif¡esta se une a Ia propuesta de la regidora Marta Beatriz Hernández Salvador, yaque también solicita que los gastos se especifiquen preyio a Ia valoración y
aprobación para evitar se anexen más gastos que los qru ,á ,nu*".on al orden del díaya que al compararlos con el Regidor Martin, le hizo falta una copia por lo que en ese
contexto le entra desconfianza. Así ras cosas, en uso de la voz el secretario Generar

fhf l-"|
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propone se comparen los anexos de los órdenes del día y que en términos exactos el
acta correspondiente describi rá la aprobación relativa en este orden 1.- Compra de
despensas para empleados municipales sindicalizados de este H. Ayuntamiento en eleiercicio fiscal 2013 (dos mil treceJ, con un valor total de $165,100.10 [cientosesenta y cinco mil cien pesos 10/100 m.n.), de conformidad con el artículo 42 de las
condiciones generales de trabaio; 2.- La renta de equipo GpS colocados en los
diferentes vehículos propiedad del a)runtamiento, en el mes de septiembre y octubre
del año 2013 dos mil trece, por un costo total de $47,500.00 (cuarenta y siete milqulnlentos pesos 00/100 m.n.). 3.- La compra de üdeo cámaras colocadas en
diferentes calles de esta ciudad, para la seguridad de la población en general, alproveedor Arsnet, S.A. de C.V., con un costo total de $ 390,500.00 [trescientosnoventa mil quinientos pesos 00/100 m.n.); 4.- Erogación del servicio de compra y
suministro de concreto hidráuli co premezclado colocado en las calles de esta ciudad,
relativo al mes de iulio del año 2013 dos mil trece, con un costo total de $14,93g.S9
(catorce mil novecientos trein ta y ocho pesos 59/100 m.n.). 5._ Contratación y su
respectiva erogación para el C. Jorge Tadillo Partida, por el servicio de reevaluación
de predios urbanos y reclasifi cacl0n de las construcciones existentes en Ia dirección
de catasFo, por un valor total de $51,000.00 (Cincuenta y Un Mil pesos 00/100
M.N.J. 6.- Contratación y su respectivo pago para el C. Felipe Orlando Regín Martínez,
por el servicio de asesor de comunicación, imagen de presidencia, por un total de g
40,000.00 (cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.J. 7._ contratación y erogación para el C
Luis Manuel Toscano De La Cerda, por el servicio de asesoría y colaboración del
departamento de ecología, por un costo total de $40,000 00 fCuarenta Mil Pesos
00/100 M.N.) . 8.- Contratación y su respectivo pago de la C. Doris Briseida Moreno
Alcaraz, por el seryicio de asesoría de sistemas de información contable en el

rtamento de hacienda municipal, por un monto total de g 55,000.00 [Cincuenta
Mil Pesos 00/100 M.N.J.9.- Contratación y erogación de Ia renta del terreno
no sanitario municipal y de material tepetate utilizado para cubrir Ia basura

del relleno sanitário, a favor del C. J. Guadalupe Covarrubias Trinidad, por un importe
total de $61,982.00 fsesenta y Un MiI Novecientos Ochenta y Dos pesos 00/100
M.N.J. 10.- Contratación y erogación po r concepto de pago de servicios profesionales
con motivo de los tramites, gestionar y elaboración, la revÍsión de proyectos, para
obtener recursos para Ia construcción de Ia cancha de futbol 7, en la delegación de
usmaiac ante la "coNADE,, , a la empresa ACDAP CONMERCE AND BUSSINES S.A. DE

\
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Sottero y CIA S.C., por la cantidad de $34,800.00 (Treinta Y Cuatro Mil Ochocientos

Pesos 00/100 M.N.J. 12.- Compra de bancas y comedor para la unidad luan Rulfo, a

favor del proveedor Mario Hernández Rodríguez, por el costo total de $ 150,858.00

[Ciento Cincuenta Mil Ochocientos Cincuenta y ocho Pesos 00/100 M'N.). 13.- El

r pago de la renta de maquinaria, retroexcavadora utilizada en la obra: construcciónt 
d" lr.ed de agua potable y drenaie en la calle fuárez de la delegación de Usmaiac, por

un monto :¡tal de §52,278.00 (cincuenta y dos mil doscientos setenta y ocho pesos

00/100 m.n.J. 14.- El pago de la renta de maquinaria, retroexcavadora utiliz¿da en Ia

obra: construcción de la red de agua potable y drenaie en la calle fuárez de la

delegación de Usmalac, al Proveedor Daniel Anaya Arellano, por un monto total de

$38,628.00 ftreinta y ocho mil seiscientos veintiocho pesos 00/100 m.n.). 15.- El

pago de la reparación de bomba del pozo de agua ubicada en la colonia la aguacatera,

por la cantidad de $55,564.00 (cincuenta y cinco mil quinientos sesenta y cuatro

pesos 00/100 m.n.). Puntualizando de manera expresa en este último punto que No

se llevó a cabo el concurso para la reparación, en virtud de ser un líquido vital para el

ser humano. Acto continuo la Regidora Emma Ventura Cortés, manifiesta que existen

inconsistencias en estos pagos y existen precios elevados al hacer la comparación.

Acto continuo en uso de la voz el Licenciado Arturo Fernández Ramírez manifiesta

. que de acuerdo con la Ley, debe de rendirse un informe mensual, un informe

semestral y otro anual, a la Auditoria Superior del Estado de falisco. Y en lo que
-. hespecta al Informe Mensual, debe ser presentado dentro de los 20 veinte días

., . , iiguientes al mes posterior. Así mismo, explica el Regidor Arturo Fernández Ramírez

'.,.'l qr" la integración de la cuenta pública es responsabilidad del Presidente, Secretário

,. ..,y.Tesorero; por lo que en este caso en particular, durante el año de los gastos que se
It:ti'f,ietenden aprobar, es decir, 2013, hubo dos tesoreras y dos secretarios, por lo que

de alguna manera existe una corresponsabilidad de todos. En tal ürtud, el Regidor

Arturo Fernández Ramírez solicita que en Io sucesivo se le exila a tesorería que enüé
de manera más pronta dentro de los términos de Ley, todos los Informes y en ese

mismo contexto se haga del conocimiento del pleno de los gastos que requieran

aprobación por este Ayuntamiento. Ahora bien, en ese contexto manifiesta el Regidor

Arturo Fernández Ramírez que las observaciones realizadas por la Auditoría
Superior del Estado de falisco es información reservada porque esá en proceso el

procedimiento de auditoría y fiscalización, por eso es ilegal la petición de la Regidora

Marta Beatriz Hernández Salvador en el sentido de que se le den a conocer esas

observaciones, ya que la Auditoría Superior realiza primero una auditoría, luego

emite un pliego de observaciones que notifica a los involucrados dándoles un plazo

de 30 treinta días naturales para que solventen esas observaciones, que es

precisamente la etapa en la que se encuentra actualmente el proceso de auditoría a
este Ayuntamiento y después de solventar las observaciones el Ayuntámiento,

entonces la Auditoría emiürá un Dictamen Final en el que determinará si

vamente se solventaron las observaciones y en caso de que no se hayan

so ntado, ñncará responsabilidades. Y es hasta que se emita este Dictamen Final

cuando se puede tener acceso a esa información, pero no antes como Io pretende la

Regidora Marta Beatriz Hernández Salvador, por eso es ilegal su petición de querer
ver el pliego de observaciones de Ia Auditoría Superior del Estádo. Acto continúo el

Regidor Felipe de Jesús Hernández Sánchez, maniñesta que los gastos se dieron
dentro del año 2013 dos mil trece y que es libertad de cada quien votár a favor o en

contra, pero señala que los gastos que se presentan están comprobados con todos los

documentos que se anexaron a la convocatoria a esta sesión, por lo que ya se tuvo el

tiempo suficiente para analizarlos y no es necesario que se aprueben en una sesión
posterior, por eso solicita se someta a votáción la propuesta de las Regidoras Marta
Beatriz Hernández Salvador, Emma Ventura Cortes y Rosalba Contreras en primer
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término, misma que consiste en que se analicen los gastos más a fondo y se proponga
este punto en una próxima sesión. y una vez votada está propuesta posteriormente
se sometá para la aprobación de Ios gastos desglosados por el Secretario General. por
lo que en ese orden el secretario General prisciliano Gómez Larios, somete a votación
la propuesta plasmada por las Regidoras mencionadas, dando como resultado cuatro
votos a favor, sumados por las tres regidoras y el récnico Martin cuevas pérez.
Ahora bien, al someter la aprobación de los gastos en cuestión el H. Ayuntamiento
aprueba por mayoría de votos de los siete regidores restantes, los gastos referidos
por el Secretario General dentro del proemio de este punto. Expresando el Iicenciado
Arturo Fernández Ramírez que emite su voto a favor pero que se asÍente en el actá en
forma desglosada lo que se está aprobando en base a la relación de los gastos que
describió el Secretario General. Así mismo solicitá que se le exija a tesorería cumpla
con los términos de Ley en cuanto a los gastos mensuales para evitar rekasos.
*PUNTI0-NIJ¡IEBO-I{IJflIE¿ Para el desahogo de este punto del orden del día el
secretario General maniñesta a los presentes la solicitud de subdiüsión presentada
por el c. fosé Félix García Fajardo, respecto del inmueble ubicado en la finca marcada
con el número 100 (cienJ de la calle celso vizcaíno, de este Municipio de Sayula,
Jalisco y cuya solicitud comprende lotes con Frentes 3.00 m2, con superficies de
60 00 m2. La subdiüsión que se solicita consiste en tres fracciones Ia Fracción I de
60 sesenta Metros Cuadrados con las siguientes medidas y linderos: al Norte 3.00
metros con Resto de Propiedad, Al sur en 3.00 Metros con calle Guillermo Michel, al
oriente en 20.00 metros con fracción II y al poniente en 20.00 metros con Antonio
Alvarado. Fracción II de 140.00 ciento cuarenta metros cuadrados con las siguientes
medidas y linderos: al Norte 7.00 metros con Resto de propiedad, Al Sur en 7.00
Metros con Calle Guillermo Michel, al Oriente en 20.00 metros con Silüno
Hernández, y al Poniente en 20.00 metros con Fracción l. Fracción III de 400.00
metros cuadrados con las siguientes medidas y linderos; al Norte 10.00 metros con
calle Doctor celso vizcaíno, Al Sur en 10.00 Metros con Fracción I y Fracción II, al
oriente en 40.00 metros con Silvino Hernández, y al poniente en 40.00 metros con
Ernesto carreón y J. Félix Ramos. se funda Ia subdiüsión antes descrita en el hecho
de que el inmueble se encuentra construido y delimitado físicamente en las
fracciones que pretenden ser subdiüdidas, por lo que analizada dicha petición, el
Pleno del Ayuntamiento apmeba por unanimidad la subdivisión del inmueble
descrito con antelación y en los términos precisados. +f[!§t(!_§[!l[f,[e![i¿ para
el desahogo de este punto del orden del día el secretario General manifiesta a los
presentes Ia solicitud de subdiüsión presentada por la C. Ma. Carmen Barreto
Figueroa, respecto de la finca urbana marcada con el número 31 [treinta y unoJ de la
calle fosefa Ortiz De Domínguez, de este municipio de Sayula, Jalisco y cuya solicitud
comprende lotes con frentes 5.00 y 3.S0 m2, con superficies de 14g.gg y 7,437,12
m2. La subdiüsión que se solicita consiste subdiüdir una fraccién del inmueble en

clon quedando dos fracciones de la siguiente forma: Fracción I 14g.gg metros
cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: al Norte 30.00 metros con
Francisca González Q., Al Sur en 30.00 Metros con Resto de propiedad, al Oriente en
5.00 metros con Calle fosefa Ortiz de DomÍnguez, y al poniente en 05.00 metros con
resto de Propiedad. Fracción II O También denominada Resto de propiedad, con
una superficie territorial de 1427 .12 ñetros Cuadrados con las siguientes medidas y
linderos: al Norte en 93.25 metros con Francisca González e., Al Sur en 121.50
Metros con Gerardo González González, al poniente en L/e 3.50 con Calle Josefa Ortiz
de Domínguez y al poniente con Antonio Cortinez Michel. *PU.NI]0-[úMEB0-ONCE¿

Para el desahogo de este punto el secretario General solicita la aprobación del pleno
para que el Abogado José Armando Villa Lugo, haga uso de Ia voz y de la explicación
respectiva, solicitud que es aprobada por el pleno. Ahora bien una vez leído que
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fuera el punto por el Secretario General; en uso de la voz el Licenciado losé Armando
Villa Lugo, manifiesta que el motivo de su presencia es para que se decida sobre el
arrendamiento de un puesto que se enoentra en el interior del Mercado Municipal
Benito luárez, refiriendo que el puesto número 59 (cincuenta y nueveJ que enlista en
el informe es el único que se encuentra disponible para que se le otorgue a
cualquiera de las solicitantes C.C. Gloria Figueroa Morales, Alejandra Aguilar Verdín,
Delia de la Paz Contreras Díaz y Elüra Ramírez Flores, de las cuales a su vez también
se agrega la solicitud correspondiente, haciendo mención que de estas cuatro
personas solicitantes, Ia que en los últimos meses más recientes ha mostrado más
interés o ha sido constante en el seguimiento al trámite es la señora Elüra RamÍrez
Flores, ya que las C.C. Gloria Figueroa Morales, Aleiandra Aguilar Verdín y Delia de la
Paz Contreras Día¿ desde el mes de Enero del presente año No han acudido a las
oficinas para saber la respuesta de su solicitud. Preguntando la regidora Rosalba
Contreras Rodríguez, que si el Director de Reglamentos tiene los datos de las demás
personas independientemente si han mostrado interés y que si la C. Elüra ya
especificó qué es lo que va a vender, ya que tiene entendido que entre los mismos
locatarios cuidan que los puestos cercanos no vendan los mismos productos,
reñriendo en ese momento el Ingeniero Felipe de fesús Hernández Sánchez, que esta
situación ya no le compete a este pleno, abundando en este contexto el regidor
Enrique fiménez Vargas que la iniciativa privada es cuestión de cada quien por eso es,
iniciativa privada. Preguntando en ese momento la Regidora Rosalba si no hay
ningún problema que se pongan puestos cercanos que vendan Ios mismos productos,
contestando el Licenciado Armando Villa Lugo, que sl ha habido problemas pero que
el Reglamento permite que cada quien venda lo que quiera vender. Acto continuo el
regidor Arturo Fernández Ramírez y Enrique fiménez Vargas, maniñestán que en
virtud de haber mostrado más interés ta C. EIüra Ramírez Flores, el puesto
disponible se le otorgue a ella, ya que es la persona más constante. En contravención
la regidora Marta Beatriz Hernández Salvador en coniunto con la Regidor Emma
Ventura Cortes refieren la propuesta en el sentido que se analice bien la solicitud y se
turne para meior ocasión en otra sesión. Por lo que al someter el secretario General a
votación del pleno las propuestas referidas el Ayuntamiento aprueba con ocho votos
a favor la propuesta referida por los regidores Arturo Fernández Ramírez y Enrique
fiménez Vargas, consistente en que el puesto en mención se le otorgue en
arrendamiento a Ia C. Elüra Ramírez Flores. Acto continuo refiere la Licenciada
Rosalba Contreras Rodríguez, tener otra duda respecto los puestos que se señalan
que no eslán al corriente y no se est¿án trabajando, respondiendo el licenciado
Armando Villa Lugo, que al momento que los requiere del pago para poder iniciar un
procedimiento a través del cual el Ayuntamiento pueda disponer de esos puestos, Ios
locatários se ponen al corriente, por Io que al pagar ya no procede continuar el

dimiento, es decir, que se deia sin efectos dicho procedimiento de conformidad
I Reglamento en vigor; preguntando en estos momentos la Regidora Rosalba

& (
1
{ t,

C

(

con
CContreras Rodríguez, que si el Reglamento no se puede modificar para poder quitarle

a las personas que no ponen a trabaiar el puesto y dárselos a quien si lo quiera
utilizar. Al respecto Ie contesta el Secretario General que sí se puede llevar a cabo
una modificación al Reglamente a través de una iniciativa y que ella como regidora
puede llevarla a cabo mediante una propuesta, únicamente que sería en una sesión
posterior. *PUNIS-NIi!{EBO_DOCE.: para el desahogo de este punto el secretario
General solicita la aprobacién del pleno para que el Abogado José Armando Villa
Lugo, haga uso de la voz y de la explicación de este punto, solicitud que es aprobada
por el pleno. Ahora bien en uso de la voz el Licenciado fosé Armando Villa Lugo
manifiesta que la solicitud es relativa a que se le otorgue el mismo puesto referido en
el punto anterior, por lo que en ese contexto al ya haberse otorgado el puesto en
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mención a Ia C. Elüra Ramírez Flores, se da por agotado este punto. +PUNTO
xÚuuno rnrcE.- para el desahogo de este punio el i"..",r.io Generar solicita la
aprobación del pleno para que el Abogado José Armando Villa Lugo, haga uso de la
vozy de la explicación de este punto, solicitud que es aprobada por el pleno. En uso
de la voz el Licenciado fosé Armando vilra Lugo manifiestá que er Reglamento no
prevé el traspaso, pero que el pleno está facultado para aprobar el traspaso del
puesto en mención, ya que preüo a esta solicitud existe una voluntad expresa y
ratificada; y que en ese contexto la C. Rosenda Ramírez Madrueño, tiene en p;sesió;
y kabajando en el inmueble por más de cinco años. Una vez analizada la propuesta,
el Pleno del Ayuntamiento aprueba por mayoría de 10 diez votos a favor Ia soricitud
de asignación y alta en el padrón der Mercado Municipar Benito fuárez der puesto
número 120 en favor de la c. Rosenda Ramírez Madrueño. Manifestando el Regidor
Arturo Fernández Ramírez que se abstiene de votar en este punto. *p¡J¡lIlO
NÚMERO CATORCE.- De igual manera el secretario General expone la solicitud de
cuenta del escrito presentado por el presidente de la Asociación de Estudiantes,
Mediante el cual soricita se apruebe ra renovación del convenio de colaboración de

, impulso luvenil, ya que el mismo se encuentra ñrmado por los representantes de la
./ adminisü'ación 2o7o - zo7z. En uso de la voz ra regidora Emma ventura cortés,/ pregunta qué gastos son los que tiene que solventar el municipio y qué le hacen al
. dinero que recauda la Asociacién del cobro a los estudiantes, ya que se le hace

excesivo el cobro, que un buen apoyo para los estudiantes seria que no pagaran
nada. Respondiendo en ese contexto el síndico municipal Marco Antonio García
Aceves y el Presidente Municipal lorge González Figueroa que lo único que paga el

' 
'Ayuntamiento son los costos der mantenimiento y er pago de los choferes, tar y Ámo
lo reñere la cláusula Segunda del convenio un ."r".i", refiriendo er Licenciado
Marco Antonio García Aceves que cree conveniente que dicho convenio tuviera una
ügencia en lo que dura Ia administración para no comprometer a la Administración
siguiente. Preguntando ra Licenciada Marta Beatriz Hernández sarvador quien es el
Presidente de la Asociación de Camiones ya que el convenio estipula como
presidente a Ia C. Shaira Alondra Larios Rodríguez y el escrito lo suscribe como
Presidente fosé Fernando Gómez Larios, respondiendo el Secretario General que
quien actualmente funge como presidente de la Asociación es el C. José Fernando
Gómez Larios. Analizados los comentarios y la solicitud en mención, el pleno del
Ayuntamiento aprueba por unanimidad Ia renovación del convenio de colaboración
de Impulso luvenil, señarando como vigencia hasta el término de la gestión de lo que
dura la Presente Administración 2or2- zols. siendo así la vigencia hasta el 30
treinta de septiembre der año 201s Dos Mir euince. Facurtando además el pleno para
que el contraro Io suscriban el presidente y el síndico Municipal. *pMIOlUÍ![Ef,O

'J
t

ULA

OUINCE.- Para este punto hace uso de I

de-{esumen expuso el escrito signado
a voz el Secretario General, quien a manera
por los CC. Alicia Almanzar Curiel y Luis

) Bravo desde su cruce con Fray pedro de Gante hasta la calle Matamoros, para
dignificar el espacio de las donaciones municipales. Acto continuo el Regidor Enrique
Jiménez Vargas propone se remita a la Dirección de Obras públicas para su
valoración y dictamen correspondiente. propuesta que una vez sometida a la
consideración del pleno es aprobada por unanimidad de votos. *PIINIIÍLNú!ÁEBO
DIECISÉIS.- Asuntos Generales. + DIECI9EIS pIlNTo IJNL.- para el desahogo de este
punto hace uso de la yoz el Regidor Enrique ,iménez Vargas, quien manifiesta que es
portavoz del escrito de cuenta del c. l. Guadalupe preciado López, servidor público
de este H. Ayuntamiento, adscrito a la Dirección de seguridad publica, en el cual por
su propio derecho otorga su consentimiento para que se dé por terminada la relación
laboral que lo unía a la Dirección de seguridad pública Municipal como policía de

Valadez Gill, en el cual solicita se pavimente con empedrado ra calle Nicolás
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línea y por ende se ordene actualizar el monto que deba pagarse con motivo de su

liquidación conforme a lo establecido por Ias Leyes Laborales, solicitando además Ie

sea otorgado por parte de Ia Oficina de Recursos Humanos una Carta de

Recomendación. Entregando en estos momentos al Secretário General el escrito de

referencia para realizar Io conducente. Por lo que al ser una manifestación expresa

por el servidor Público del escrito de referencia el Licenciado Arturo Fernández

Ramírez propone al pleno se turne a sindicatura para que se le dé el trámite

correspondiente proveyendo de conformidad en todos sus efectos lo solicitado por el

servidor Público, aprobándose por unanimidad dicha propuesta de remitir al Síndico

la solicitud que se analiza para que le dé el trámite que legalmente corresponda.
* DIECISEIS PUNTO DOS.- Para el desahogo de este punto en uso de la voz la regidora

Emma Ventura Cortes, solicita se le expida una relación de los gastos erogados a

partir del mes de agosto del año 2013 Dos Mil Trece al mes de agosto del año 2O14

Dos Mil Catorce, relativos a los pagos realizados a los medios de publicidad. Así las

cosas el Secretario General manifiesta que en virtud de que el punto descrito no

requiere de someterse a votación ya que es una solicitud de información, se procede

al siguiente punto general. +DIECISEIS PUNTO TRES.'Para el desahogo de este punto

de igual forma en uso de la voz Ia regidora Emma Ventura Cortes, solicita se retire

I cargo como servidor púbtico a la C. Aleiandrina López López, por las anomalías

en que ha incurrido de haber recibido dinero de Tesorería de diferentes obras
. púbti"r.. Y esa destitución debe darse hasta que tengamos en claro si tiene o no Ia

facultad como funcionaria pública de recibir dinero por diferentes conceptos que

recibió y así mismo por conducto del Síndico Municipal y al Oficial Mayor se tome el

caso de conformidad con la Ley de Servidores Públicos y de igual manera se le

expidan copias certificadas de los gastos de las obras de los años 2013 Dos Mil Trece

y 2014 Dos Mil Catorce. En uso de la voz el Secretario General refiere que no se

puede proveer de conformidad lo referido en cuanto a la destitución del cargo de la

C. Daniela Aleiandrina López López, ya que el pleno no es la autoridad competente

para retirar del cargo a ningún servidor Público; ahora bien en cuanto a lo que

solicita respecto de la instauración del procedimiento, el Regidor Arturo Fernández

Ramírez manifiesta que se deben cumplir con los requisitos que se establecen por la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de falisco, por Io que

es de proveerse de conformidad haciendo en ese momento del conocimiento del

síndico municipal, que es en quien recaerá la responsabilidad del procedimiento en

cuestión ya que es el facultado para determinar la solicitud de la Regidora y

determine si se reúnen los requisitos suficientes para iniciar el procedimiento de

conformidad con la Ley en cita, ya que Ia misma determina en qué casos procede y

los requisitos necesarios; y por último en lo que respecta a las copias certificadas si

se provee de conformidad en virtud de ser una solicitud que realiza como regidora

en una sesión de Cabildo. Así las cosas el Secretário General manifiesta que en virtud
e que el punto descrito no requiere de someterse a votación, se procede al siguiente

unto general. +DIECISEIS PUNTO CUATRO.- En uso de la voz la licenciada Marta

Bea Hernández Salvador solicita copia de los proyectos de trabajo enunciados en

el Informe 2014 (Dos Mil CatorceJ relativo al proyecto de la Construcción de

Graderías, Baños y Vestidores en la Pista de Atletismo y del proyecto de Construcción

de Skate Park en la unidad deportiva la Mezcalera. Contestando el Presidente

Municipal forge González Figueroa que el de la Pista de atletismo apenas lo eslán

terminando por ello No se puede entregar, pero el otro proyecto sf se tiene completo
y sí se puede entregar. Ahora bien, se procede al siguiente punto general en ürtud de

que lo solicitado en el presente punto no requiere de someterse a votación.
*DIECISEIS PUNTO CINCO.- De nueva cuenta en uso de la voz la licenciada Marta

Beatriz Hernández Salvador solicita toda la adquisición de material para obra pública
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que se realizó a partir del mes de Agosto del Año 2013 (Dos Mil TreceJ al mes de
Agosto del año 2074 (dos míl catorce], en caso concreto las Pólizas de pago de esos
gastos. Así las cosas el Secretario General manifiestá que en ürtud de que el punto
descrito por la Licenciada Marta Beatriz Hernández Salvador, no requiere de
someterse a votación ya que es una solicitud de información, se procede al siguiente
punto del Orden del Día. *PUNTO NUMERO D CISIETE.- No habiendo más asuntos
que tratár y preüo a que fueron desa todos los puntos del orden del día, se

da por clausurada Ia presente Sesión cua o son las 22:00 [Veintidós horas] del día

&

t
20 (veinte) de Octubre del año 2014 (d mil catorceJ
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